
Resolución número: 2024001701.

Referencia: 2024/7761X
Asunto: trámites vehículos abandonados 2024
Interesado:
Representante:
POLICÍA LOCAL (FPA)

VISTO.- el informe de la Policía Local obrante en el expediente en el que constan las actuaciones 
llevadas a cabo por dicho servicio, en orden a la notificación de los titulares de los vehículos que se 
expresarán así como la publicación de los mismos en el Boletín Oficial del Estado, e igualmente aquellos 
otros trámites de necesaria realización que permitieran el traslado y destrucción de los vehículos depo-
sitados en el almacén municipal o abandonados en la vía pública, los cuales poseen la consideración de 
residuos sólidos urbanos.

CONSIDERANDO.- conforme a lo dispuesto en el art. 71 del RDL 339/90 de 2 de marzo por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
en la redacción dada por la Ley 11/ 1999, de 21 de abril y en relación con el aprt. b), del art 3 de la Ley 
10/98, de 21 de abril, de Residuos y de conformidad con lo establecido en la Ley 10/ 2000 de 12 de 
Diciembre de residuos de la Comunidad Valenciana los mismos detentan la condición de residuos sólidos 
urbanos.

RESUELVO:

PRIMERO. Declarar residuo sólido urbano (R.S.U.), de conformidad con la normativa vigente, los 
vehículos cuya relación se adjunta.

SEGUNDO. Ordenar al servicio de la Policía Local el traslado de los vehículos abandonados que se 
relacionan a continuación, a la empresa Reciclajes Desguaces Cortes, a fin de que se pueda proceder a 
su desguace y posterior eliminación como residuos urbanos.

TERCERO. Realizada el acta de entrega de los vehículos a la citada empresa y una vez recibida de 
la misma el certificado de descontaminación de cada uno de los vehículos relacionados, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 1383/ 2002 de 20 de Diciembre sobre gestión de vehículos al final de 
su vida útil, procédase de conformidad con la Orden INT/624/2008, de 26 Febrero por la que se regula 
la baja definitiva de los vehículos descontaminados al final de su vida útil, a los efectos de su baja en el 
registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

CUARTO. Dar traslado de la presente resolución al Servicio de la Policía Local y a Desguaces Cortes 
a los efectos oportunos.
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Conforme el artículo 3.2 RD 128/201.

Oropesa del Mar 07/08/2024.
Firmado electrónicamente por:
Alcaldesa,
Maria Araceli De Moya Sancho.

Secretario General, 
Firmado electrónicamente por:
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